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Los concejales salientes

ÍAÜ8G GENERAL BE MADRID

Ei principe ds Baíss

Teléfom 1.134
Madrid: imy. de í-. C. Pérez, Ballesta, 9, bajo

subordinados á pretendidas consideraciones de
dinastismo. La repetición de una comedia dé es-
te género es hoy imposible.

El príncipe está obligado á dar cuenta de su
conducta con toda sinceridad. ¿Ha fomentado el
insensato derroche de dinero, de energía, de ta-
lento á que con razón se cree que se entregan las
dos terceras partes de los que en el país poseen
la tierra y el capital?

Si no fuera más que un simple particular po-
dría el príncioe negarse a esta averiguación; pe-
ro todo el mundo tiene interés en saber qué cla-
se de rey de Inglaterra nos guarda el porvenir.»

LOS rKCOmPATIBMS

Ya no se juega en Madrid, á pesar de
1¿ influencia de los reyes de la banca.

Adelante, pues, señores jueces: que en
vosotros confía la opinión, á pesar del
comportamiento inexplicable y á nuestro
juicio censurable; del ¿r. tíaavedra.

Esas son las casas de juego; pero si sa
quiere evitar los rumores que circulan, si
las autoridades quieren velar por sus pres-
tigios, si han de acallarse las murmura-
cienes, hay que empezar la persecución
por ia base, y la base son los círculos po-
líticos, esos círculos que hemos denuncia-
do infinitas veces y que tanto respetan los
jueces: Reformista, "López Dominguista,
Republicano, Coalición republicana, Coo-
perativo miliiar y las Antillas.

Mientras no se vaya á estos círculos,
no habrán conseguido nada los jueces, y
seguirá el rum-rum de la opinión, ese
rum-rumque tan poco les.favorece, por lo
mismo que parece que los hechos se em-
peñan en darle carácter de verosimilitud.

Nuestra labor no va resultando inútil,
y creemos que pronto llegará el día • en
que, á poco que los jueces hagan, siguien-
do su renovadísima carea, podremos decir:

cipal.)—Café Imparcial'(entresuelo). —Al-
tos dei café de la Universidad.

Además, como cuatro de los actuales conce-
jales entraron á cubrir vacantes producidss
por defunción, se practicó un sorteo del que di-
mos cuenta oportunamente con objeto de que
salieran los cuatro que la suerte designase para
completar el número de vacantes que establece
el precepto legal.

En el sorteo correspondió salir de la Casa de
la Villaen Mayo próximo á los Sres. Suárez de
de Figueaoa y Betegón, del distrito de la Uni-
versidad, Jaquete, del Congreso y Párraga, del
Hospital.

Resulta por lo tanto que en los diferentes dis-
tritos elegirán en Mayo próximo: Buenavista, 3
concejales , Palacio, 4; Inclusa, 3; Congreso 2;
Hospicio, 2; Audiencia, 2; Universidad, 2, y Hos-
pital, 2.

En virtud de lo que establece la ley Munici-
pal, reformada con la proposición del Sr. Mella-
do, ninguno de los concejales salientes po-
drá presentarse hasta dentro de cuatro años á
nueva elección.

En el mes de Mayo próximo cesarán en sus
cargos de concejales, por haber cumplido los
cuatro años que prescribe la ley Municipal vi-
gente, los señores siguientes:

D. Mariano Monasterio, D. Agustín Puchy
Castelo, D. Félix Martínez Villasante, D. Santia-
go Núñez, D. Frutos Zúñiga, D. Federico Arre-
dondo, D. Eduardo Romero Paz. D. Benito Zo-
zaya, D. Pedro Martínez Luna, D. Cipriano Mo-
reno López, D. Juan Díaz Padilla, D. Julián Ba-
rrueco, D. Eusebio Martínez Madrid, D. Hilario
González Arroyo, D, Pedro Osorio, Conde de Pe-
Peñalver, D. Francisco Peña y Costalago, don.
Elias Bernaldo de Quirós, -D. Manuel Rodríguez
y Rodríguez, D. Gregorio Pane, D. Rafael Uro-
sas, D. José Simón Radó.

SERVICIO DE LACOMPAÑLATRASATLANTICA

SERVICIOS DE ÁFRICA.—Línea de Marrue-
cos. El 18 de Barcelona, vapor «Rabat,» para
Málaga, Ceuta, Cádiz, Táng-er, Larache, Rabat,
Casablanca, Mazagán y Mogador.

Servicio de Tánger.—De Cádiz para Tánger
los domingos, miércoles y viernes, y de Tánger
para Cádiz los lunes jueves y sábados, vapor
«Tánger».

Para más informes, Agencia de la Compañía
Trasatlántica, Puerta del Sol, 10, Madrid.

Línea de Colón.—El 6, de Barcelona y el 12de
Vigo, vapor «España», para Puerto Rico, Maya-
güez, Ponce, LaG-uayra, Puerto Cabello, Sabani-
lla, Cartagena y Colón.

Línea de Filipinas.—El 6, de Barcelona, va-
por «Santo Domingo,» para Port-Said, Aden, Co-
lombo, Singapoore y Manila.

Línea de Buenos Aires.-El 1.°, de Cádiz, va
por «Cataluña,» para Santa Cruz de Tenerife
Montevideo y Buenos Aires.

El 30, de Cádiz, vapor «Alfonso XIII,» para
Las Palmas, Puerto Rico, Habana y Veracruz.

El 20, de Santander, vapor «Ciudad de San-
tander,» para Coruña, Puerto Rico, Habanay Ve-
racruz.

DE BÁ.ECELONA.

Mes de Febrero de 1891
Línea de las Antillas, New-York yVeracruz.—

El 10, de Cádiz, vapor «Veracruz,» para Puerto
Rico Habana y Veracruz.

Como se ve, sobran bastantes de los cuarenta
ue par mite la ley, pues de las anteriores cifras
suftan 67 dioutados cobrando sueldos del Es-
do.

2 tenientes de Ejército.
2 médicos militares.
2 abogados militares.
1 jefe de Marina.
3 oficiales de la Armana.
1 ingeniero naval-

ló ex-ministros.

4 ingenieros de caminos, minas y agrónomos.
4 generales.
3 coroneles.

6 subsecretarios.
13 directores g-enerales.

1 magistrado.
1 consejero de Estado.
1 fiscal del mismo cuerpo.
1 fiscal del Tribunal de Cuentas.
7 catedráticos.

Los diputados que cobran sueldos, aparte de
los ministros, son los siguientes:

A este propósito dice el colega:
«El abono de sueldo de excedencia, reemplazo

ó cuartel a funcionarios civiles ó militares que se
separan voluntariamente del servicio activo, es
un abuso legal. El sueldo es la equivalencia de
un trabajo, y el que no lo presta debe carecer de
derecho á recompensa alg*una. En el caso de los
diputados á Cortes, el abuso no es solo abuso, es
también una gran inmoralidad pública. Porque
sobre no trabajar y percibir la mitad ó el total de
su sueldo, adquieren con la representación en
Cortes derecho á ocupar cargos más elevados,
que llevan, como es consiguiente, anejos mayor
sueldo. El Estado fomenta y mantiene así la va-
nidad Ó las ambiciones y pretensiones de unos
cuantos afortunados, á costa del infelizcontribu-
yente-, que trabaja y paga. La moralidad y la
buena administración exigen que no se pague al
que no trabaje.

El que tenga aspiraciones y quiera realizarlas
por medio de la diputación á Cortes, que lo haga
á costa de su bolsillo, no á la del de los demás.»

ElDía, examinando esta cuestión, hace en su
número de anoche consideraciones muy oportu-
nas para venir á parar en la conclusión el que
nunca pecará de restringido el criterio de la Co-
misión y el del Congreso cuando se trate de li-
mitar el número de excedencias.

Según parece, el criterio de la Comisión de
incompatibilidades, cuyos trabajos terminaron
ayer, es bastante restringido, haciendo desapare-
cer las excedencias que con sensible tolerancia
autorizaron las anteriores Cortes.

Todo lo hace creer y sin embargo no
puede c -eerse semejante escándalo, isn Jos
circuios que ayer y el viernes último de--
nunciamos sin quy ni el Sr. &aavedra, ni
el .c-.r. Llombart les hayan visitado, se es-
taba jugando anoche a los prohibidos.

Esos círculos son, el Reibrmista, el
Republicano, él de López I-ommguez yel
délas Antillas y sobre ellos llamamos
nuevamente la atención de las autorida-
des y de los jueces, por más que es muy
posible que hoy no se juegue en ellos;
pero sino hoy, mañana ó pasado pueden
visitarlos los jueces en la seguridad de
que hallarán en ellos mil duros de banca
por lo menos y una muy buena colección
de puntos.

ümpíecen por ahí sus batidas los jue-
ces, igualando así las casas donde se come-
ten delitos y suprimiendo las bulas, y des-
pués de hecho esto, nosotros abrigamos ía
convicción de que sea tarea facilísima aca-
bar con las demás timbas cuya lista ya
infinitas veces hemos publicado y hoy re-
producimos, por si los jueces todos de
Madrid convinieran hacerse cargo cada
uno de los que á su distrito corresponden,
para sorprenderlos, medio éste eficaz y
pronto de acabar con el juego.

En Madrid, hemos dicho infinitas ve-
ces, se juega en los siguientes círculos:

Las Antillas.—-Reformista. — Círculo
de provincias. —Funcionarios públicos.—
Centro Cooperativo Militar.—Republicano.
—Coalición Republicana.—López Domín-
guez.—Círcaio Cooperativo Militar. —£1
nacional.—Círculo Almogávar (dola, 12).

j —Vasco. —Casino (calle de Gitanos).- Ca-
sino Madrileño (Atocha, 68, principal.) —
Círculo de Recreo. —Caíédelvararjeros.—
Café OrieEtaL —La Tertulia [León, ¿0, prm-

¿Por qué cuando se denuncian los
llamados circuios políticos se cruzan de
brazos las autoridades tanto gubernativas
como judiciales y no ios persiguen, ni
hacen caso de las excitaciones que se le
dirigen"? ¿Es que hay bulas para los Jor-
ges políticos^ ¿Es que los que tienen con-
tratados esos círculos gozan de tan gran-
de influencia que contra ellos se estrellan
las leyes y ía fuerza yel prestigio de las
autoridades?

Porque realmente lo que sucede, está
dando mucho que pensar y gue murmu-
rar entre las infinitas personas que siguen
con interés los incidentes de esta cuestión.

Mucho, muchísimo queda qué hacer
todavía para acabar con el juego en Ma-
drid; pero insistimos en que precisa co-
menzar por la base. Derrumbémosle y
veremos caer desplomado el edificio.

Esas timbas anoche sorprendidas, vi-
ven á la sombra de otras timbas que se
llaman circuios políticos, y ahí, ahí es
donde deben ir los jusces ya que no va ei
Gobernador á consecuencia de nuestras
denuncias.

Sin reservas, aplaudimos la conducta
observada por el Sr. Llombart y que de-
searíamos ver imitada por los demás jue-
ces de Madrid, y dejamos á la considera-
ción del "público ei apreciar los hechos
comparando ei proceder del juez de guar-
dia de ayer conel que siguió el Sr. Saa-
vedra el "día anterior al recibir nuestra
denuncia.

Después encaminóse al Círculo de Funcio •

narios públicos y aprehendió á once personas,
entre las cuales había un militar de alta gra-
duación.

Eq el mismo casino cogió naipes y tres
navajas, pertenecientes á otros tantos juga-
dores.

A seguida fué al Círculo Vasco y allí solo
pudo detener á dos concurrentes, á los cuales
se les ocuparon las barajas con que se entre
tenían.

Y con esto dio el juez por terminada la ba-
tida de anoche.»

Los 18 aprehendidos ingresaron en el juz-
gado de guardia.

Acto continuo el Sr. Llombart encaminóse
á otros Círculos situados en el Liceo Rius; Ca-
rrera de San Jerónimo, núm. 1, entresuelo; en
un café de la plaza de Matute; en el de Lisboa
y en la Escalerilla.

Al entrar el juez en el establecido en la Ca-
rrera de San Jerónimo apagaron las luce3, y
por esta causa el Sr. Llombart no pudo cercio-
rarse de que allí se jugaba.

En los demás establecimientos públicos no
encontró el juez ds guardia cosa alguna que
le llamara la atención, si bien los maliciosos
suponían que por teléfono habíanse enviado de
unas casas á otras avisos participando^ las_ co-
rrerías nocturnas de la autoridad judicial á fía
de Que la presencia de ésta no cogiera despre-
venidos á los asistentes á esos círculos.

En su consecuencia, el juzgado se retiró á
la una de esta madrugada á la Casa de Canóni-
gos para dar principio á la instrucción del co-
rrespondiente sumario.

Decíase que el Sr. Llombart pensaba per-
manecer algún tiempo en el juzgado y salir
después para caer de improviso sobre otros
Círculos de recreo y alcanzar éxito satisfacto-
rio; más á los periodistas les negó que tales
fueran sus intenciones, con objeto de impedir
que llegase á oidos de los jugadores la noticia
de la nueva excursión.

Esto no obstante, á las dos próximamente
de la madrugada dirigióse el juez de guardia.
á un café de la plaza de Matute y sorprendió a
catorce puntosj incautándose además de un
revólver de cinco tiros.

Con posterioridad fueron presos cuatro su-
jetos que servían de espías ó avisadores en la
casa de juego.

El juez avisó á los agentes de la autoridad
gubernativa con objeto de que custodiaran la
entrada para evitar la fuga de los jugadores y
catorce de éstos quedaron en el acto detenidos.

Ei recono.imiento á que fueron sujetos dio
por resultado ocupárseles navajas, dos puña-
les y dos pistolas, amen de los naipes con que
se entretenían.

La entrada de los Sr.es Llombart y Ferrer
produjo general estupefacción en los descuida-
dos concurrentes, quienes ni siquiera procura!
ron huir.

Hó aquí en los xérminos en que da
cuenta de la labor del Sr. Llombart nues-
tro colega El Imparcial:

El primer círculo que recibió la visita del
juez de instrucción fué el establecido en el piso
principal de la casa núm. 20 de la ealle del
León.

SI Sr. Llombart, estimando con muy
buen ciiterio, criterio que le honra, por-
que al grado á que han llegado las cosas es
recabar mucho de un juez que en la per-
secución de las casas de juego cumpla con
su deber sin contemplaciones y eon buena
voluntad, recibió nuestro número de ayer
á las cuatro de la taróle, y considerando
que ante los términos en que nos expre-
sábamos al lamentarnos de la tolerancia
de las autoridades para con los que viven
fuera dal derecho y de la ley, de la ma-
nera tan despiadada con que se pisotea el
Código, y de la impunidad en que se deja
á los dueños de las timbas, no era posibie
cruzarse de brazos y dejar que la opinión
continuara en sus duras censuras para
los funcionarios todos, que por voluntad y
determinación expresa de la Ley de En-
juiciamiento criminal se hallan en el de-
ber ineludible de perseguir á los que de
lleno están comprendidos en el art. 358
del Código penal, decidió dar una batida
á los llamados Círculos, sin duda por pu-
dor, en la noche de ayer.

Sin duda el juez Sr. Llombart, que lo
era de instruccción de guardia ayer, no
quiso quedar comprendido en;re las auto-
ridades á quienes en nuestro último nú-
mero que por la tarde recibió bajo sobre
y sellado, censurábamos duramente por
su falta de celo, por su dudosa rectitud,
por su apatía ypor su despreocupación con
todo aquello qué se relaciona con la escan-
dalosa cuestión del juego.

En cumplimiento del acuerdo tomado en la
junta general ordinaria de 14 del corriente, se
avisa á los señores accionistas que desde el día 1.*
de Abrilpróximo se abrirá el pago de un dividen-
do de pesetas 12,50, del que, deducido el impues-
to, quedarán líquidas pesetas 10,80 por acción.

El pago se efectuará:
En Madrid, en las cajas del Banco general de

Madrid, 2, calle de Sevhia;
En Barcelona, en la sucursal de la Societé de

Crédit Lyonnais;
En París, en la Societé de Crédit Mobilier, 15,

place Vendóme; contra entrega del cupón núm. 3
délas acciones y bajo facturas que facilitarán gra-
tis en ioáexpresados establecimientos.

Madrid 20 de Marzo de 1891.—Por acuerdo del
Consejo de administración, el secretario, Agustín
R. Santamaría.

Ha llamado la atención que un periódibo co-
mo ei Daily Ckronicle, que hasta ahora no había
incurrido en exageraciones de carácter radical,
escriba, con motivo de los escándalo.; del bacca-
rrá, un violento artículo contra el príncipe de Ga-
les, en .el cual dice lo siguiente, que por las cir-
cunstancias dei caso, nos parece 'de todo punto
injus ifieado:

«La cuestión que sirve de temaá este articule
merece ser examinada á fondo. Ei príucipe de
(rales ha comparecido ya, en otra ocasión, ante
un tribunal: cuando el proceso á-¿ divorcio Mor-
daunt. Mas con gran descrédito de la magistra-
tura inglesa, los derechos de la justicia fueron
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DE POZUELO DE CALATRAVA
Este agua purgante natura?,

superior por sa suavidad y efica-
cia á tedas las conocidas, se ven-
de en Madrid, á peseta el frascc-
en todas las falacias. , ,

MESDS MÁBZO DE 18 9 1
Línea délas Antillas, New-York y Veracruz.—El 10. deCádiz, vapor Ciudad de Cádiz, para Puerto-Rico, Habana v Vé -racruz.
Eí 20, de Santander, vapor Reina María Cristina, cara Coruña,

Puertc-Rico, Habana y Veracruz. * .
El 30 de Cádiz, vapor Butnos-Aires, para Las Palmas. Puerto-Rico, Habana y Veracruz.
Line, de Colon.-EI 6, de Barcelona y el 12, de Vigo, vapor

San Francisco, para Puertc-Rieo, ;\?ayagü*z, Ponce, La Guavra,
Puertc-Cabr-üo, Sabanilla, Ca<t>gena y Colón.

Línea de Filipinas.—Ei 6, í&Barcelona, vapor Isla de Minda-nao, par* Porc S-nc, Aden. Colombo, Singanoore y Manila.Línea de Buenos-Aires. — Si 1.°, do Cádiz, vapor Alfon-so XIII,p&ia Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos-
Aires.. Línea de Fernando Póo.-E! 30, de Cádiz, vapor Laracke,para Las Palmas, Rio de Oro, Dakar, Monrovia y FernandoPóo.

SERVICIOS DE AFRICA.-LÍNEA de Marruecos.-E1 18 deEarceiona, vapor Eahat, para Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger,
Lar2che, Raba?, Casablanc*. Mazagán y Mcgador.

Servicio de Tánger.—De Cádiz para Tánger los domingos
miércoles y viernes, y ds Tácger para Cádiz los lunes, jueves 'abad os, vapor Tánger.

.agencia universal
que proporciona ec'ocscionss y
destinos particulares. Ventajosos
casamientos y cuantos asunto? se
necesiten civiles, militares y de Ma-
rina, reclamación de deudas atra-
sadas y abonarés de la Península
y Uitracsar. Dirigirse congos se-
llos á Sáfaél V. Sánchez. Lisia dsi
cerreos. Madrid.
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GRAN EXPOSICIÓN DE MUEBLES Y GAMAS

VENTAS AL CONTADO Y i CBÉDITO

COROIAS MAECA,: 8? KÜM--CRTJZ 0 42,-EXPOSICIÓI El 5 SALONES
montada en grande escate, arroia un 25 por 00 de economía so-

La fabricación de coronas de esta Ce sa ?ore las funerarias. •

nanW^M sor Prenderjte surtido en piteras de Salón, Armaduras de capotas á pésete: plumas de fantasía,ofe-aacnos y amazonas, azaoaeiie, escogidos modelos ae ramos para altar á precios sin competencia.


